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1 INSTITUCIONAL 
 

l 26 de Marzo de 1991 los presidentes de Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay firmaron el 
Tratado de Asunción con objetivo de crear una zona de libre comercio tendiente a convertirse 

en un mercado común, el Mercado Común del Sur - MERCOSUR-. En 1994, los mismos Estados 
suscribieron el Protocolo de Ouro Preto, complementario del tratado de Asunción, que concedió 
personalidad jurídica al MERCOSUR y el reconocimiento de la iniciativa como una organización 
internacional. Además de los cuatro miembros 
originales, el MERCOSUR cuenta actualmente 
con cinco Estados asociados - Bolivia, Chile, 
Colombia, Ecuador y Perú – y Venezuela en 
proceso de adhesión como miembro pleno de la 
organización. En reconocimiento de la 
necesidad de fortalecer la identidad regional y 
una conciencia favorable al proceso de 
integración, el Consejo Mercado Común 
aprobó -por medio de la decisión 
MERCOSUR/CMC/DEC. Nº 02/00 - la 
inclusión en el Calendario Escolar de los 
Estados Partes el día 26 de Marzo, fecha de la 
firma del Tratado de Asunción, como DIA DEL 
MERCOSUR. 
 
 
El TPR recordó esta fecha compartiendo un 
ameno desayuno entre autoridades de los 
estados partes del MERCOSUR en la Villa 
Rosalba. En dicha oportunidad, el Secretario 
del TPR, Raphael Carvalho de Vasconcelos 
enfatizó la figura del Tribunal en el 
MERCOSUR. A continuación parte del 
discurso:   
 

El día del MERCOSUR. En este momento el TPR inicia lo que se convertirá en una tradición: 
celebrar el día del MERCOSUR todos los años en la Rosalba. Por lo tanto, registren, por 
favor, el compromiso en sus agendas. 

Hablar de una institución es hablar de su rol, de su función en el orden en el cuál se 
encuentra. El TPR no es solamente un órgano. El TPR es uno de los órganos de más alto 
rango en el MERCOSUR, creado en cumplimiento de un tratado, en cumplimiento del 
Protocolo de Olivos para la Solución de Controversias en el MERCOSUR. 

Funciones. Muchos piensan que el TPR tiene como función típica la solución de 
controversias. Este pensamiento está equivocado. Corresponde al Tribunal Permanente de 
Revisión del MERCOSUR la protección de la coherencia normativa de la integración, la 
guardia del derecho del MERCOSUR.  

En este sentido, la Rosalba no puede ser solo un edificio que aguarda la presentación de 
litigios para estructurar sus soluciones.  

E 
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Garantizar el derecho del MERCOSUR es mucho más que eso. Guardar el derecho es 
promover también su construcción teórica, su desarrollo. 

Cómo hacer? Nuestro proyecto actual buscará convertir el TPR en un faro, en una referencia 
del derecho del MERCOSUR y de las investigaciones a su respecto.  

Para asumir definitivamente su función, el TPR tiene este año varias actividades 
programadas. 

Entre esas actividades están, por ejemplo, la creación de una revista jurídica y la realización 
de seminarios invitando universidades al TPR.  

Además de recepcionar a las instituciones paraguayas, al recibir a universidades de otros 
Estados-miembros y asociados del MERCOSUR, el TPR buscará promover la integración. 
Eso se dará al acercar, por ejemplo, los académicos visitantes a las instituciones locales del 
Paraguay para que firmen convenios e intercambios. 

A mediano plazo, el TPR tiene como objetivo la creación de un curso de derecho del 
MERCOSUR. 

Con estas iniciativas buscaremos ubicar el TPR de forma definitiva en el mapa de la 
academia jurídica internacional. 

No estamos aquí solo para hablar de proyectos. Nos reunimos hoy para celebrar el día del 
MERCOSUR. En este sentido, la decisión del Consejo Mercado Común 02 del año 2000 
estableció el día 26 de marzo como el día del MERCOSUR en las escuelas. 

El TPR tiene consciencia de su rol en Asunción y de su obligación de encargarse de la 
difusión del MERCOSUR en el Paraguay. 

En cumplimiento a la decisión y de acuerdo con esta postura representativa, el TPR tiene el 
placer de presentar hoy los llamados a concursos del día del MERCOSUR en las escuelas. 

Estos carteles y folletos difunden el concurso de dibujos y el concurso de ensayos. Ambos con 
temáticas relacionadas al MERCOUR y dirigidos a estudiantes.  

El TPR siembra hoy semillas de integración en las escuelas. 

También llamamos a concurso de diseño de la Medalla Rosalba, distinción que será creada 
para reconocer todos los años a aquellos que colaboraron con el TPR, con el MERCOSUR y 
con la integración regional. 

Por fin, el día del MERCOSUR inaugura también nuestro proyecto de traer la sociedad a la 
Rosalba. La casa estará definitivamente abierta para la sociedad.  

Deseamos no solamente difundir el MERCOSUR en el Paraguay, sino también fijar la idea 
de Asunción como capital jurídica del MERCOSUR. 
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En el desayuno  también fueron lanzados los concursos de 
dibujo, ensayo y diseño de la medalla Rosalba, dirigidos a 
niños, jóvenes y profesionales del diseño gráfico 
respectivamente. Los mismos son organizados por el Tribunal 
Permanente de Revisión como una forma de contribuir al 
fortalecimiento de la identidad. 

 
 
 
 
 
  
 

 

 

2 RELACIONAMIENTO EXTERNO 
Jornada “Integración Regional”: En fecha 16 de 
marzo del corriente se realizó la jornada de 
integración  entre la Corte Centroamericana de 
Justicia (CCJ), el Tribunal de Justicia de la 
Comunidad Andina (TJCA) y el Tribunal Permanente 
de Revisión (TPR). Con la presencia de los Dres. 
Carlos Guerra Gallardo, Presidente de la CCJ, 
Ricardo Vigil Toledo, Presidente del TJCA,  y Roberto 
Ruiz Diaz Labrano, Árbitro TPR por la República del 
Paraguay. Y los Secretarios: Dres. Orlando Guerrero 
Mayorga (Secretario General de la CCJ), Isabel Palacios (Secretario de la TJCA), Raphael 
Carvalho de Vasconcelos (Secretario del TPR).  

Clase “Derecho de la Integración”: En el salón 
auditorio del TPR se desarrolló la clase sobre 
Derecho de Integración dirigido a estudiantes de la 
carrera de Derecho de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de 
Asunción, filial Coronel Oviedo. La clase fue 
desarrollada el 23 de marzo por el Secretario del 
TPR, Raphael Carvalho de Vasconcelos. Luego los 
alumnos y alumnas recorrieron la Villa Rosalba, sede 
del TPR.  

 

Afiche y folletos impresos por 
el TPR para difundir los 
concursos. 
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3 AGRADECIMIENTOS 
- Dr. Santiago Deluca 

- Profesor Jacob Dolinger. 

 

4 NOVEDADES DISPONIBLES EN BIBLIOTECA 

 

 
1525     INDUVIO EDITORA. (2005).  Sociedades - Tomo I- Código de 
Comercio. Buenos Aires: Induvio. 
<Derecho comercial> < Código de comercio> A6.IND.s 

 

 

 
1526     PARAGUAY. CONGRESO NACIONAL. (2011). Constitución de la 
República del Paraguay. Asunción: Ediciones Diógenes. 
<Derecho constitucional> R A5.LEG.c 

 

 
1527     PARAGUAY. CONGRESO NACIONAL. (2008). Ley Nº 1535/1999 
y Decreto Nº 8127/2000: de la administración financiera del estado. 
Asunción: Ediciones Diógenes. 
< Derecho administrativo y tributario> <Legislación> R A12.LEG.a 

 

 
1528     MENDONCA, Daniel (2007). Pobres y desiguales: notas sobre la 
pobreza y la desigualdad en Paraguay. Asunción: Intercontinental. 
<Sociedad> <Clases sociales>  <Pobreza> <Deterioro social> 
Z303.45.MEN.p 

 

 
1529     PARAGUAY. CONGRESO NACIONAL. (2003). Ley Nº 1335/99 y 
Ley Nº 1635/00: Régimen legal del servicio diplomático y consular. 
Asunción: Ediciones Diógenes. 
<Derecho internacional Público> <Derecho diplomático> <Legislación>    
R A2.LEG.r 
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1530     PARAGUAY. CONGRESO NACIONAL. (2011). Ley Nº 1680/2001 
- Código de la niñez y la adolescencia – anexos. Ley Nº 1702/2001 - Ley Nº 
3929/2009 y Ley 4295/2011. Asunción: Ediciones Diógenes. 
<Derechos Humanos> < Código de la niñez y adolescencia> <Legislación> 
R A7.LEG.c 

 

 
1531     GOMES, Laurentino. (2007). 1808: Como uma louca, um príncipe 
medroso e uma corte corrupta enganaram Napoleão e mudaram a História 
de Portugal e do Brasil. 2da ed. São Paulo: Planeta. 
<Historia de Brasil> F1.981.GOM.c-1808 

 

 
1532     GOMES, Laurentino. (2011). 1822: como um homen sábio, uma 
princesa triste e um escocês louco por dinheiro ajudaram D. Pedro a criar 
o Brasil- um país que tinha tudo para dar errado. Rio de Janeiro: Nova 
Fronteira. 
<Historia de Brasil> F1.981.GOM.c-1822 

 

 
1533     OROZCO TENORIO, José Mariano. (2011). Instructivo para la 
elaboración y presentación de trabajos bibliográficos académicos en 
materia jurídica. México: UNAM. 
<Presentación de trabajos de investigación en derecho> Z607.ORO.i 

 

 
1534  MOLINA PIÑEIRO, Luis J. (2011). Luis Recaséns Siches 
humanista y universitario de excepción. México: UNAM. (Serie El 
Derecho y sus Maestros Nº 36). 
<Biografía> <Obras Luis Recaséns>  

 

 
1535     INSTITUTO DE INTEGRACIÓN LATINOAMERICANA. (2009). 
Aportes para la Integración Latinoamericana - Año XV N°21, Diciembre 
2009, en CD. La Plata: ILL. 
<Integración>  <MERCOSUR> B1.INS.a 
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1536     UZAL, María Elsa. (1998). El Mercosur en el camino de la 
integración- análisis evolutivo de sus principales instrumentos jurídicos. 
Buenos Aires: . ( Cuadernos Nº8). 
<Integración> < MERCOSUR> < Normativa> B1.UZA.m 

 

 
1538  DO AMARAL JÚNIOR, Alberto. (2011). Curso de Direito 
internacional público. 2da ed. São Paulo: Editora Atlas. 
<Derecho Internacional Público> A2.AMA.c 

 

 
1539     RICHTER,Thomas y SCHMIDT,Rainer. (2011). Integração e 
cidadania europeia. São Paulo: Editora Saraiva. 
<Integración europea> <Ciudadanía europea> <Comparación Mercosur- 
Unión Europea> <Derechos Humanos> B3.RIC.i 

 

 
1540     ACCIOLY, Hildebrando, DO NASCIMENTO E SILVA, G.E- 
BORBA CASELLA, Paulo. (2011). Manual de Direito internacional 
público. 19ra ed. São Paulo: Editora Saraiva. 
<Derecho Internacional Público> <Tratado de Vestfália> <Tratado de 
Viena> <Organismos internacionales> <Derecho Humanos> <Medio 
Ambiente> <Solución de controversias en el derecho internacional> 
A2.ACC.m 

 

 
1541     GONZÁLEZ FERREIRO, Elisa María y MORO AGUILAR, 
Rafael. (2001). Curso general sobre derecho espacial. Madrid: Instituto 
Iberoamericano de Derecho Aeronáutico y del Espacio y de la Aviación 
Comercial.  
<Derecho aeronáutico> <Derecho espacial> < Convenios internacionales> 
A13.INS.c  
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1542    INSTITUTO DE DERECHO AERONAUTICO y del ESPACIO y 
de la AVIACIÓN COMERCIAL. (2011). XXXIX Jornadas 
Iberoamericanas de derecho aeronáutico. Asunción: UNA, Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales. 
< Derecho aeronáutico> <Jornadas académicas 2011 en Asunción> 
A13.INS.j 

 

 
1543     DOLINGER, Jacob. (1986). Direito Internacional privado - parte 
geral. Rio de Janeiro: Manuais Freitas Bastos. 
< Derecho Internacional Privado> A3.DOL.d 

 

 
1544     DOLINGER, Jacob. (1979). A evolução da ordem pública no 
direito internacional privado. Rio de Janeiro. 
< Derecho Internacional Privado> A3:DOL.e 

 

 
1545     Rio de Janeiro, Renovar. (2011). Direito Internacional Privado. 6ta 
ed amp act. Rio de Janeiro: Renovar. 
<Derecho Internacional Privado> < Derecho Privado en Brasil> A3 D664d 

 

 
1546  DOLINGER, Jacob. (s.f.). Repercusão do Fundo Monetário 
Internacional no direito internacional privado. S.l. 
<Derecho Internacional privado> <Fondo Monetario Inernacional>  
<Economía> A3.DOL.r 

 



9 | P á g i n a  

 

5 ENLACES A CENTRO DE DOCUMENTACIÓN,  INFORMACIÓN 
y BIBLIOTECAS 

 

Aduana News - Periódico jurídico aduanero, transporte y comercio exterior: 
http://www.aduananews.com/ 

Biblioteca de la Asociación Latinoamericana de Integración-  ALADI 
http://www.aladi.org/biblioteca/0_bibliotecaypublicaciones.html 

Biblioteca Digital de Tratados de la Cancillería Argentina: 
http://tratados.cancilleria.gob.ar/busqueda.php  
 
Centro de Documentación INTAL  - BID  
http://www.iadb.org/es/intal/centro-de-documentacion-intal,7481.html 
 
Biblioteca virtual y base de Datos USA  http://elibraryusa.state.gov/. 
(Solicitar contraseña a Sosa, Federico email -  SosaFG@state.gov) 
 
Eumed.Net – Biblioteca virtual de Derecho, Economía y Ciencias Sociales  
http://www.eumed.net/libros/manuales.htm 
 
Instituto de Derecho Europeo e Integración Regional (IDEIR) de la Facultad de Derecho UCM de 
Madrid: http://www.ucm.es/centros/webs/iu5121/  
 
 Red Argentina de Cooperación Internacional: http://www.raci.org.ar 
 
Secretaría del Mercosur: http://www.mercosur.int/ 
 
Tribunal Permanente de Revisión – Boletines anteriores 
http://www.tprmercosur.org/es/biblio_boletines.htm 
 
 
 
Tribunal Permanente de Revisión, Boletín de Novedades 021 – Marzo 2012,  Asunción-
Z.019.TRI.b  

 


